
IVlunicipa,lidad
cle Chillán Vie.io f)ir. Salud I\4rrnicipal

APRUEBA NOMBRAMIENTOS EN CALIDAD DE TITULAR
DIRECTORA CESFAM DR. FEDERRICO PUGA BORNE Y
DIRECTORA CESFAM DRA. M¡CHELLE BACHELET JERIA,

DECRETO ALCALDTCTO (S) No (S) 3346
cHtLLÁN VtEJO, 26.06.2014
VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del 01

de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley No 19.130 y No
19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las
Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal
y su Reglamento aprobado por Decreto No 1.889i95, del Ministerio de Salud.

Decreto Alcaldicio No 1589 del 20.03.2014 el cual aprueba
Llamado a Concurso Público de antecedentes para proveer mediante Concurso Público los cargos
titulares del la Dotación de Salud de la l. Municipalidad de Chillán Viejo:
- Director (a) CESFAM "Dr. Federico Puga Borne" y Director (a) "Dra. Michelle Bachelet Jeria" ,

ambos con una jornada de 44 horas semanales.

Honorabre concejo Municipar 0," ,o?,iSüi ,::'J::.3i:tril §:.J,',* :i:i:lJ*tÍ etJi,ll
Público. Decreto Alcaldicio No 2.236 de|25.04.2014, el cual aprueba las Bases para dicho Concurso
Público. Oficio No 01 del 14.06.2014 de la Comisión de Selección del Concurso Público, en el cual
informa ternas al Alcalde, Sr. Felipe Aylwin Lagos, con su VoBo y firma de fecha 17.06.2014.

Decreto Alcaldicio N" 6410 del 18.12.2013 el cual aprueba
presupuesto Salud Municipal del año 2014.

CONSIDERANDO:

runcionamiento de ros Estabrecimienros o"'3r,rl"oTif¿1r.fl"r, "fif:in"§T:"Hi".t3llXl .3i
Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne" y Director (a) del Centro de Salud Familiar "Dra.
Michelle Bachelet Jeria" Establecimientos de Salud dependientes del Departamento de Salud de la
comuna.

de sarud ñubre donde aprueba ra dotación ff3:li:?;i"#il.)i;,ttJ lfff$:?;'rtj:'"l?r:"#f;:
Decisión de la Autoridad.

DECRETO
1.- NOMBRESE en calidad de titular en la planta del

Departamento de Salud de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y de acuerdo a lo establecido en el
Artículo No 33 de la Ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, por un periodo
de tres años a contar del 01 de julio del2014 a.
- Doña GAROLINA ANDREA RIVERA ACUÑA, Cédula Nacionat de tdentidad No 13.178.g66-s,
para que se desempeñe como Directora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria,
en la categoría B, nivel 10, que establece la letra B del art.50de la Ley No 19.37g;- Doña DEYANIRA EUGENIA JARA TRONCOSO, Cédula Nacional de tdentidad No 10.964.533-g,
para que se desempeñe como Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico puga Borne, en
la categoría B, nivel 6, que establece la letra B del art. so de la Ley No 1g.3lg.

2.- La Jornada de Trabajo de ambas Directoras, será 44 hrs.
semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá él funcionaria por la
prestación de sus servicios, será la correspondiente a la Categoría B, establecido en elArtículo )g Oela Ley No 19.378, conforme a su experiencia y capacitación de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente autorizados.

4.- IMPUTESE el gasto correspor¡diente a la cuenta 21.01
de Planta" del presupuesto de Salud vigente.

ANÓ , COMUN|QUESE,

HEN R¡QUEZ
SECRETARIO
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Finanzas Salud, Carpetas (2), Dpto. de Salud Municipal,lnteresada.


